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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20180916004D01799 

Ante mí, NOTARIO(A) MAGN]| SUSANA ENCALADA DUFFER de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) JORGE LUIS 

QUIROZ CASTRO portador(a) de CÉDULA 0912391778 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES A 

FAVOR DEL SEÑOR JORGE LUIS QUIROZ CASTRO, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos 

y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO VERIFICADOS EN EL 

"SNICRC", PAPELETAS DE VOTACIÓN Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE ACREDITE LA CALIDAD DEL COMPARECIENTE 

DEBIDAMENTE CERTIFICADOS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES A LA PRESENTE DILIGENCIA para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. SAMBORONDÓN, a 5 DE OCTUBRE DEL 2018, (11:00). 
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ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES. 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la suscripción del presente documento, por una 

parte el señor FRANCISCO JAVIER MIÑO RON, con cédula de ciudadanía No. 1710689918, 

en calidad de “CEDENTE”; y el señor JORGE LUIS QUIROZ CASTRO con cédula de 

ciudadanía No. 0912391778 en calidad de “CESIONARIO”. 

Los comparecientes tienen capacidad civil, suficiente y necesaria para celebrar toda clase 

de actos y contratos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública de fecha 23 de abril del año 

2015, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, fue constituida la compañía 

EXPORTADORA DE FRUTAS EXPORTVAL S.A, registrada en el Registro Mercantil del Cantón 

Samborondón en el tomo Nro. 9 de fojas 4496 a 4505 con el número de inscripción 387 

del 11 de mayo del 2015. b) El señor FRANCISCO JAVIER MIÑO RON, es propietario de 

TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA (39.690) acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

TERCERA: CESIÓN DE ACCIONES.- En base a los antecedentes expuestos y conforme a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, el señor FRANCISCO JAVIER MIÑO 

RON, cede DIECINUEVE MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y CINCO (19.845) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

(numeradas desde la 19.846 a 39.690), a valor nominal a favor del señor JORGE LUIS 

QUIROZ CASTRO con cédula de ciudadanía No. 0912391778, quien acepta la cesión en 

calidad de cesionario. 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN: Los comparecientes por medio de este instrumento autorizan 

al Gerente de la compañía a suscribir los documentos necesarios para realizar en la 

Superintendencia de Compañías la inscripción de la cesión descrita en líneas anteriores y 

que tenga pleno efecto jurídico. 

Para constancia de lo acordado, las partes firman por triplicado en el cantón 

Samborondón, el tres de octubre del 2018. ' 

FRANCISCO JAVIER MIÑO RON tE SER 
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Samborondón, 3 de Octubre del 2018. 

SEÑOR: 

JORGE LUIS QUIROZ CASTRO. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EXPORTADORA DE FRUTAS EXPORTVAL S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

FRANCISCO JAVIER MIÑO RON, con cédula de ciudadanía No. 1710689918, de estado civil 

soltero, en mi calidad de accionista de la Compañía EXPORTADORA DE FRUTAS 

EXPORTVAL S.A, comunico a usted lo siguiente: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que en calidad de cedente he 

efectuado la transferencia de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y CINCO 

(19.845) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una (numeradas desde la 19.846 a 39.690) mismas que forman parte del capital 

suscrito y pagado de la compañía EXPORTADORA DE FRUTAS EXPORTVALS.A, a favor del 

señor JORGE LUIS QUIROZ CASTRO con cédula de ciudadanía No. 0912391778, de estado 

civil casado, en calidad de cesionario. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia en el 

respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez hecho esto comunicar 

de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de la aprobación firmamos en unidad de acto el cedente y el cesionario. 

Atentamente, 

FRANCISCO JAVIER MINO RON : JORGÉ LUIS QUIROZ CASTRO     
C.! 1710689918 C.! 0912391778



e REPÚBLICA DEL ECUADOR . 4 sosicacióny cesación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912391778 

Nombres del ciudadano: QUIROZ CASTRO JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMINIS.EMPRES. 

Estado Civil: CASADO 

       

  

Cónyuge: MARIDUEÑA ORELLANA ROSA N 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE 

Nombres del padre: QUIROZ GEORGE 

Nombres de la madre: CASTRO ALBA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

- Emisor: MAGNI| SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS - 
SAMBORONDON 

N? de certificado: 186-161-85923 

-161-85 186-16 923 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

            

  

  

  

              

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



mias REPÚBLICA DEL ECUADOR Pata 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0912391778 

Nombre: QUIROZ CASTRO JORGE LUIS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS - SAMBORONDON 

N? de certificado: 185-161-85928 

928 185-161-85 
                                  

  

      
 



CERTIFICACI 

Certifico que es igual al 

devuelvo al interesado, 

Samborondón, 
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